
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 130/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El recurso de reconsideración presentado por el empleado 

municipal Sr. Luis María Casas, Legajo N° 016, en relación a la 

Resolución N° 110/99 de fecha 13 de septiembre de 1999, por la que se 

le aplican 15 días de suspensión sin goce de sueldo, según antecedentes 

obrantes en Expediente Municipal N° 2400/99 caratulado "Sumario 

Administrativo de Investigación s/Oficina Registro Civil; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que se ha corrido vista del Expediente referido al asesor 

letrado municipal quien dictamina que "a pesar de no haber 

intencionalidad en la conducta del 2do. Jefe del Registro Civil"..., 

"ha habido negligencia en la tramitación del mismo", sosteniendo 

asimismo que " no ha habido un perjuicio patrimonial con el retraso 

que ha sufrido la expedición del documento", pudiendo disminuírse por 

todo ello la suspensión dispuesta por Resolución N° 110/99 a cinco días; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE dismimuír a cinco (5) días, la suspensión dispuesta 

según Resolución N° 110/99, al empleado municipal Luis María Casas, 

legajo N° 016, por los motivos establecidos en los considerandos de 

la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de noviembre de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ             DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBS.P. Y E. S. A/C SG              INTENDENTE MUNICIPAL  

  


